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Prirnrr 3pc'llido Segundo apellido Nombre

DNI Cuerpo o Escala a qUl" pertenece NRP

Domicilio. calk y número Provincia Localidad Teléfono

DESTINO ACTUAL

Ministerio Dependencia Localidad

.
Iknominación del p~IO de tf<lbajo NCD Fecha de~n Grado consolidado {en su caso}

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación, anunciada por Orden de
fecha.............................................. (<<Boletín Oficial del Estado» de.............................................. ), para el puesto de trabajo siguiente:

'-[~_"_'o_"'_.n_baj_O I_NC_D I_un_;..._d"'_q~_- _LI~_h""' __'

Se adj unta currículum.

En .

ILMA. SRA SUBSECRETARIA DEL MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES.

a de de 19 ~..

21443

MINISTERIO
DEL PORTAVOZ DEL GOBIERNO

ORDEN de 1J de agosto de 1989 por la que se anuncia
conmcalOriapública paraproveer puestos de trabajo por el
sistema de libre designaclón.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20,1, b) de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y visto
el Acuerdo del Consejo de Ministros, de fecha 19 de febrero de 1988,
sobre determinados aspectos relativos a la. provisión de puestos de
trabajo,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión. pOr el procedimiento
d~ libre designación, del puesto de trabajo que se relaciona en el anexo
de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-EI puesto de trabajo objeto de convocatoria es el que se
detalla en el anexo adjunto, y para optar a él deberán reunirse los
requisitos exigidos en el mismo.

Segunda.-El plazo para la presentación de solicitudes, ante el
Subsecretario del Departamento será de quince días naturales. debién~
dase hacer constar en ellas las características del puesto que el interesado
v:!!iera desempeñando, los méritos o circunstancias que considere
oportuno aducir.

Tercera.-Los aspirani:c~ lieleccionados habrán de aportar certi fica
ción expedida por la SubdirecciÓn General o Unidad asimilada a la que
corresponda la Gestión de Personal del Minü!~rio u Organismo donde
presten servicio. acreditativa de los requisitos a que se refieren las bases
anteriores.

Madrid, 11 de agosto de 1989.-P. D. (Orden de 15 de septiembre de
1988). el Subsecretario, Miguel Gil Peral.
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Número ComplementoDenominación del puesto d, Nivel Localidad Grupo Requisitos del puesto
puestos específico

MINISTERIO DEL PORTAVOZ
DEL GOBIERNO .

Consejero de Información en la Emba~
jada de España en Lisboa.. 1 :8 1.735.128 Lisboa. A Experiencia en el sector informativo. Dominio de dos idiomas

extranjeros. preferentemente inglés y francés.

21444

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de /9 de julio de 1989, de la Universidad
de Valencia. por la que se rom'oca concurso público para la
provisión de diversas plazas de Profesorado universitario.

Primero.-Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgá
oica 11/1983, de 2S de agosto «(Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<BoleHn
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de diciembre de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985); Estatuto de la
Universidad de Valencia (<<Diario Oficial de la Generalítat Valenciana»,
de 16 de diciembre de 1985); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio), y en 10 nO previsto por la
legislación general de Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitará,
independientemente, para cada una de las plazas convocadas. .

Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos' dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco anos de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

Tercero.-Deberán reunir, además.. las condiciones espedficas que se
señalan en el artículo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1&88/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hayan estado contratados durante más de dos años como
Ayudantes en esta Universidad. Quedan exceptuados de esta exigencia
quienes durante un año o más hubieran realizado tareas de investigación
o hubieran sido Ayudan¡es en otra u otras Universidades españolas o
extranjeras o hubieran realizado estudios en otra Universidad o Institu
ción académica española o extranjera, autorizados por esta Universidad.

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concursa a plazas
de Catedrático de Universidad. conforme a lo previsto en el artículo 4.°.
1. c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. y no pertenezca
a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan. los interesados
deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos en el plazo
habilitado para la preseAtación de solicitudes.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al magnífico y excelentísimo señor Rector de
esta Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administratívo, en el plazo de veinte días
hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletin
Oficial del EstadO), mediante instancia, segun modelo anexo n, debida
mente cumplimentada. junto con los documentos que acrediten reunir
los requisitos para participar en el concurso. La concurrencia de dichos
requisitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la
expiración del plazo fijado para solicitar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita('i6n
Pagaduría de esta Universidad, en el plazo a que se hace referencia en
el párrafo anterior, según se detalla a continu~ci¡)n y para cada caso la
cantidad de:

Doctores: 1.500 ~setas (400 pesetas. en concepto de formación de
expediente. v l.i úO -pesetas por derechos de examen).

UCénciados: 1.340 pesetas (240 pesetas. en concepto de formación de
expediente, y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Diplomados: 1.260 pesetas (160 pesetas, en concepto de formación
de expediente. y !.lOO pesetas por derechos de examen).

La Habilitación expedirá reóbo por duplicado, uno de cuyos
ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cando el pago de derechos se efectue por giro postal o telegráfico,
éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría. haciendo constar en
el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nomore
y apellidos del interesado y plaza a la que concursa, así como numero
de la plaza de la convocatoria.

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de esta Universidad. por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los
aspirantes relación completa de admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión. Contra dicha Resolución aprobando la lista
de admitidos y excluidos, los inter<:sados podrán presentar reclamación
ante el Rector en el plazo de qumce dias hábiles a contar desde el
liiguiente al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Sexto.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para 'la
constitución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los
restantes miembros de la misma. dictará una resolución que deberá ser
notificada a todos los interesados con una antelación mínima de quince
días naturales respecto de la fecha del acto para el que se le cita,
convocando a todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del dia, hora y lugar de celebración de dicho acto: a estos
efectos. el plazo entre la fecha prevista para el acto de -constitución de
la Comisión y la fecha señalada para el acto de presentación no podrá
exceder de dos días hábiles.

Séptímo.-En el acto de presentación. que será público. los concursan
tes entregarán la documentación correspondiente a la primera prueba y
recibirán cuantas instrucciones sobre la celebración de las pruebas deban
comunicárseles. Asimismo, se determinarán, mediante sorteo, el orden
de actuación de los concursantes, y se fijará el lugar, fecha y hora del
comienzo de las pruebas.

En el mismo acto de presentación, el Presidente de la Comisión hará
público el plazo fijado por aquélla. para que cualquier cotU:ursante
pueda examinar la documentación presentada por los restantes concur
santes. con anterioridad al inicio de las pruebas.

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad. en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión. por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
Ja Ley de Procedimiento Administrativo. los siguientes documentos;

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto
psíquico para el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad. expedido por la Dirección Provincial o Consejeria.
según proceda. competente en materia de sanidad.

el Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado. Institucional o Local. ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas. en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función publica.

Los que tuvieran la condición de funCIOnarios publicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos. debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo dd que dependan,
acrednatl\'a de su eon:.hción de funcionanos v cuantas circunstancias
Cons.ten en ia hoja de servicios. .

Valencia. 19 de julio de 1989.-El Rector. Ramón Lapiedra Ciyera.

ANEXO I

Cuerpd: Profesores Titulares de lJnhersidad

l. Area de conocimiento a la que corresponde: «Biología Vegetal)}.
Departamento al que esta adSCrita: Biología VegetaL Actividades docen
tes a realizar por qUien obtcnga la plaza: Fanerogamia. Régimen de
dedIcación: Tiempo completo. Número de la plaza: 32. Clase de
convocatoria: Concurso.


